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INCIDENTE DE DESACATO DE ZOILO VARÓN CONTRA COLPENSIONES Y GASESOSAS 
CÓRDOBA EXPEDIENTE 2020-245 
 
Mediante auto del 12 de febrero de 2021, el despacho requirió a Colpensiones y a Gaseosas 
Córdoba a fin de que rindieran informe respecto del cumplimiento de la sentencia de 20 de 
noviembre de 2020 referida a la corrección de la historia laboral del señor Zoilo Varón. 
 
Al respecto Colpensiones informó al despacho que revisada la base de datos en especial las 
microfichas recibidas del extinto ISS pudo corroborar que el empleador Gasesosas Córdoba 
presentó novedad de retiro el 01 de enero de 1969, y el 25 de febrero de 1985. 
 
Por su parte al descorrer traslado Gaseosas Córdoba no hizo mayor elucubración al 
respecto, plegándose a lo dicho por Colpensiones. 
 
En ese orden de ideas, se observa que en la certificación laboral presentada por el 
accionante y suscrita por Gaseosas Córdoba se hace constar que el trabajador prestó sus 
servicios entre el 16 de noviembre de 1964 y el 25 de febrero de 1985. 
 

 
Ahora, la historia laboral refleja los siguientes periodos de cotización: 
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Por lo anterior, se requiere a Gaseosas Córdoba, a efectos de que remita la documental que 
repose en sus dependencias tendiente a acreditar el pago de aportes a seguridad social del 
señor Zoilo Varón entre el 02 de enero de 1969 y el 31 de julio de 1972, tiempo que es el 
que se echa de menos en las aportaciones del interesado, pues desde ya debe indicarse que 
solamente hasta el 15 de abril de 1968 hubo cobertura del extinto Seguro Social en el 
departamento de Tolima.  
 
CÚMPLASE  
 

 

 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, ocho de marzo de 2021 
 

 
 
 


